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NO HAY ACUERDO 
DE PREJUBILACIONES 

 

Una vez más volvemos a comprobar tristemente como nuestra 
empresa realiza una propuesta a la baja, sobre un tema que 
vienen demandando un buen número de compañeros. 

 
En Enero del presente año, CC.OO. realizó 
una propuesta de Prejubilaciones 
(CARCOMA 52), en línea con lo acordado o 
en vías de negociación por otras Entidades 
del sector, que básicamente contemplaba: 

C Garantía de libre acogimiento por parte 
del empleado 

C Prejubilaciones a partir de los 55 años, 
enlazando con la jubilación parcial.  

C Percepción del 85% del Salario Real con 
revisiones anuales según IPC. 

C Mantenimiento de las bases de 
cotización a la SS.SS. a cargo de Unicaja 
mediante acuerdo individual del prejubilado 
con la Tesorería Territorial.  

C Jubilación parcial a los 60 (o edad de 
jubilación anticipada establecida en ese 
momento por la SS.SS) 

C Plazo: hasta el 2014, coincidiendo con el 
vigente acuerdo de jubilaciones parciales. 

 
Después de ver las condiciones sociales 
que otras Entidades, como el Monte y la 
Caja San Fernando, han aplicado a sus 
empleados, en el proceso de fusión, no 
entendemos que 
Unicaja, que se jacta 
de haber incrementado 
en un 30% sus 
beneficios respecto al 
año anterior y un 21% 
su volumen de negocio, 
no pueda ofrecer 
mejores condiciones 
que estas: 
 

D Importe: 75% del salario bruto 

D Condiciones de aplicación: las que la 
Caja unilateralmente decida, cuando 
quiera, como quiera y a quién quiera 
dárselas 

 
CC.OO. manifestó en la reunión de RR.LL. del 
21/09 que veía la aplicación de estas 
condiciones con desagrado, si bien la Caja es 
plenamente soberana de ofrecer a sus 
empleados las condiciones graciables que le 
parezca.  Ello no impedirá que desde CC.OO. 
estemos vigilantes para evitar que se 
presione a los compañeros para aceptar las 
prejubilaciones en contra de su voluntad. 
 

Dada la falta de consenso con la 
representación sindical para aplicar 
estas condiciones, es por lo que te 
animamos a que, antes de aceptar 
ninguna propuesta contactes con 
nosotros, a fin de poder orientarte sobre 
lo que más te conviene. Puedes 
localizarnos en el  956258007 o bien en: 
alicia.perez@comfia.ccoo.es 

 

Es inaceptable que una entidad 
como Unicaja, que se precia de ser 
líder en el sector de Cajas, de 
nuevo racanee unas mejores 
condiciones económicas y 
laborales a un colectivo de 
empleados que lleva toda una vida 
partiéndose el pecho por su 
Entidad. 

 

Regalar los oídos a la empresa 
ante los Consejeros Generales, 
genera frustración entre los 
empleados y añade una carga 
innecesaria a la negociación. Y 
esto ocurre porque CC.OO. no 
tiene aún la suficiente mayoría 
para conseguir firmar  mejores 
acuerdos que nos permitan 
avanzar de verdad en línea con las 
otras cajas andaluzas. 
 


